
2206 16 Febrero 2006 D.O.E.—Número 20

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de febrero de 2006 por la que
se publica la relación de Mandos,Agentes y
Auxiliares de la Policía Local de nuevo
ingreso que han superado el XV curso de
formación de carácter selectivo.

Realizado el Curso Selectivo por los Mandos, Agentes y Auxiliares de
nuevo ingreso previsto en el artículo 19 de la Ley 1/1990, de 26
de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura y
elevada por la Junta de Profesores relación de alumnos considerados

aptos, se dispone la publicación de la misma, a fin de que los Alcal-
des procedan a nombrar y dar posesión a los aspirantes como
funcionarios de carrera.

Por ello, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 9
de la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías
Locales de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Publicar la relación de Mandos, Agentes y Auxiliares de nuevo ingre-
so que han superado el XV Curso Selectivo con las calificaciones

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2006, de
la Gerencia, por la que se publica la relación
provisional de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas convocadas para el
ingreso en la Escala de Ayudantes de
Bibliotecas,Archivos y Museos de la
Universidad de Extremadura.

Mediante Resolución de 25 de abril de 2005, de la Universidad
de Extremadura, se procedió a la convocatoria de pruebas selecti-
vas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Bibliotecas, Archi-
vos y Museos de la misma.

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo previsto
en la base 8.2 de la referida convocatoria se hace pública la
relación provisional de aspirantes aprobados por orden de
puntuación, y que se acompaña como Anexo a esta resolución.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Rector en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Badajoz, a 2 de febrero de 2006.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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D.O.E.—Número 20 16 Febrero 2006 2207

obtenidas (Anexo I), y a quienes se les hará entrega del título
correspondiente.

Artículo 2.

Los Alcaldes respectivos les otorgarán nombramiento a su favor
como funcionarios de carrera, en la categoría que corresponda

(Inspectores, Oficiales, Agentes o Auxiliares) y les darán posesión
del puesto de trabajo en el plazo de diez días a contar desde la
publicación de esta Orden en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, 6 de febrero de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “L.A.M.T. y
C.T. de 50 kvas. en la finca “El Almendrillo”
para electrificación rural”, en el término
municipal de Trujillo.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica
estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la
Constitución; y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D.
1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter

previo a la resolución administrativa que se adopte para la
realización, o en su caso, autorización de las obras, instalacio-
nes o actividades comprendidas en los anexos a las citadas
disposiciones.

El proyecto de “L.A.M.T. y C.T. de 50 kvas. en la finca “El Almen-
drillo” para electrificación rural” en el término municipal de Truji-
llo, pertenece a los comprendidos en el Anexo II de la Ley
6/2001, de 8 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio y en base al artículo 1.1
de la citada Ley se ha sometido al procedimiento de evaluación
de impacto ambiental en función de los siguientes criterios inclui-
dos en el Anexo II:

– La línea se ubica dentro de la ZEPA Riveros del Almonte, ZEPA
Embalse de Talaván y LIC Río Almonte.

– La zona donde se desarrolla la actividad constituye área de
celo y nidificación para Águila imperial y Águila perdicera, zona
de alimentación y campeo de Avutarda, zona de alimentación y
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